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CONSEJO ACADÉMICO 

ACUERDO No. 032 
(30 de abril de 2019) 

POR MEDIO DEL CUAL SE DA VIABILIDAD ACADEMICA PARA LA 

RADICACIÓN PARA RENOVACIÓN DEL REGISTRO CALIFICADO DEL 

PROGRAMA TECNOLOGIA EN GESTIÓN CONTABLE (SEGUNDO NIVEL 

PROPEDÉUTICO) DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 

DE ROLDANILLO, VALLE; PARA EL MUNICIPIO DE CALI. 

EL CONSEJO ACADEMICO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA 

PROFESIONAL DE ROLDANILLO, VALLE - INTEP 

En ejercicio de las facultades legales y estatutarias y en especial las que le 

confiere la Ley 30 de 1992, la Ley 749 de 2002, ley 1188 del 25 de abril de 2008, 

el Decreto 1075 de mayo 26 de 2015, y el Artículo 38 del Acuerdo 007 del 26 de 

febrero de 2005, emanado del Consejo Directivo del INTEP, "Estatuto Interno” y, 

CONSIDERANDO 
 
Que una de las políticas en la Educación Superior es el fortalecimiento de la 
cobertura, ampliando la oferta académica de programas. 
 
Que el gobierno ha brindado la oportunidad al INTEP mediante la Resolución 3160 
del 02 de agosto de 2005 de ofrecer sus carreras por ciclos propedéuticos. La 
Unidad de Administración y Contaduría  pretende ofrecer a través del programa 
Tecnología en Gestión Contable la continuidad al programa Técnico Profesional 
en Contabilidad y Costos. 
 
Que el proceso interno dentro de la Unidad de Administración y Contaduría para la 

Renovación del Registro le ha permitido reflexionar acerca de las condiciones 

actuales del Programa frente a los nuevos requerimientos de la profesión y del 

mismo Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015. 

Que el INTEP, dentro del análisis de cada uno de sus niveles de formación por 

ciclos secuenciales y complementarios ha adoptado una modificación en aspectos 

como créditos académicos y estrategias curriculares, frente al programa actual, lo 

cual implica modificación de las condiciones actuales de ofrecimiento. 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorícese la Radicación para Renovación del registro 

calificado del Programa Tecnología en Gestión Contable (Segundo Nivel 

Propedéutico del programa Profesional en Contaduría Pública) del Instituto de 

Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle – INTEP, para el municipio de 

Cali, cuyo plan curricular se detalla a continuación: 
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PRIMER SEMESTRE PRERREQUISITOS CARÁCTERÍSTICAS 
ÁREA DE 

FORMACIÓN 

T.H.

S. 
T.H.P 

T.H.A

. 
C.A 

CONTABILIDADES ESPECIALES    H,V,E PROFESIONAL 144 64 80 3 

INGLÉS 5   H,V,E COMUNICACIÓN 48 32 16 1 

COSTOS ABC   H,V,E PROFESIONAL 96 64 32 2 

PRINCIPIOS Y NORMATIVIDAD 

CONTABLE   
H,V,E 

PROFESIONAL 
96 48 48 2 

CREATIVIDAD & PENSAMIENTO 

INNOVADOR 
  H,V,E PROFESIONAL 96 64 32 2 

DESARROLLO EMPRESARIAL  

SOSTENIBLE   
H,V,E 

PROFESIONAL 
96 48 48 2 

CÁLCULO INFERENCIAL   H,V,E BÁSICA 48 32 16 1 

PROYECTO INTEGRADOR 

TECNOLÓGICO I 
 

NH,NV,NE PROFESIONAL 48 8 40 1 

SUBTOTAL DE CRÉDITOS 672 360 312 14 

SEGUNDO SEMESTRE PRERREQUISITOS CARÁCTERÍSTICAS 
ÁREA DE 

FORMACIÓN 

T.H.

S. 
T.H.P 

T.H.A

. 
C.A 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA   H,V,E PROFESIONAL 96 48 48 2 

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO BÁSICO   H,V,E PROFESIONAL 96 48 48 2 

CONTABILIDAD DE ECONOMIA 

SOLIDARIA 
  H,V,E PROFESIONAL 96 64 32 2 

INGLÉS 6 INGLÉS 5 H,V,E COMUNICACIÓN 48 32 16 1 

ESTADISTICA  INFERENCIAL   H,V,E BÁSICA 96 48 48 2 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION    H,V,E BASICA 48 32 16 1 

TECNOLOGIAS APLICADAS   H,V,E PROFESIONAL 48 32 16 1 

PROYECTO INTEGRADOR 

TECNOLÓGICO II 

PROYECTO 

INTEGRADOR 

TECNOLÓGICO 1 

NH,NV,NE PROFESIONAL 48 8 40 1 

SUBTOTAL DE CRÉDITOS 576 312 264 12 

TERCER SEMESTRE PRERREQUISITOS CARÁCTERÍSTICAS 
ÁREA DE 

FORMACIÓN 

T.H.

S. 
T.H.P 

T.H.A

. 
C.A 

SEMINARIO DE PROFUNDIZACIÓN   H,V,E PROFESIONAL 96 48 48 2 

MICROECONOMÍA   H,V,E BÁSICA 96 48 48 2 

IMPUESTOS COMPLEMENTARIOS 
PROCEDIMIENTO 

TRIBUTARIO BÁSICO 
H,V,E PROFESIONAL 96 48 48 2 

CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO  

PÙBLICO 
  H,V,E PROFESIONAL 96 

48 48 2 

SOFTWARE CONTABLE Y 

ADMINISTRATIVO   
H,V,E 

PROFESIONAL 
96 64 32 2 

PROYECTO TECNOLÓGICO  

HABER CURSADO Y 

APROBADO EL 100% 

DE LAS 

ASIGNATURAS 

NH,NV,NE INVESTIGACIÓN 192 0 192 4 
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MÓDULO PROPEDÉUTICO     PROFESIONAL 96 64 32 2 

SUBTOTAL DE CRÉDITOS 768 320 448 16 

TOTAL CRÉDITOS PROGRAMA TECNOLOGÍA EN GESTIÓN CONTABLE 201

6 
992 1024 42 

 

H HABILITABLE 

V VALIDABLE 

E EQUIVALENTE 

NH NO HABILITABLE   

NV NO VALIDABLE   

NE NO EQUIVALENTE   

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Repórtese al Ministerio de Educación Nacional la 

documentación necesaria para obtener el Registro Calificado del programa 

Tecnología en Gestión Contable (Segundo Nivel Propedéutico del programa 

Profesional Contaduría Pública) del Instituto de Educación Técnica Profesional de 

Roldanillo, Valle - INTEP. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 

expedición.  

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Roldanillo, el 30 de abril de 2019. 
 
 
 
Original Firmado  Original Firmado 
GERMAN COLONIA ALCALDE WILLAM GÓMEZ VALENCIA 
Presidente Secretario 

 

 


